
C.A. de Santiago

Santiago, veinte  de noviembre de dos mil veinticuatro.

Vistos y teniendo, además, presente:

Que las argumentaciones contenidas en la apelación no logran 

desvirtuar lo que ha sido apreciado y resuelto por el tribunal a quo. 

En  atención,  además,  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  476 y 

siguientes  del  Código  del  Trabajo,  se  confirma  la  resolución de 

diecisiete  de  octubre  de  dos  mil  veinticuatro,  dictada  por  el  Primer 

Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago. 

Comuníquese. 
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Jaime Balmaceda E.,

Ministra Suplente Erika Andrea Villegas P. y Fiscal Judicial Clara Isabel Carrasco A. Santiago, veinte

de noviembre de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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